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4. Durante las actividades de remoción vegetal se deberá garantizar en todo momento que los trabajadores cuenten con la Infraestructura
adecuada para sus necesidades flslológlcas, mediante el uso de sanitarios portátiles o permanentes conectados al sistema de drenaje mun lcipal
o fosa séptica,

5. Durante la ejecud611 de la remoción vegetal autorizada, deberá abstenerse de dafíar la vegetación existente en los predios aledafios, así como
la Infraestructura urbana circundante.

6. Del análisis efectuado al Inventarlo florfstko realizado el día XXXXXX se desprende que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
est,1lus de alguna categoría de conformidad con lo establecido con la NOM--059-SEMARNAT�2010 que establece la Protección amblenta/­
Espud�s nativa--.. de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su Inclusión, exclusión o cambio-Lista de
especies en riesgo, publicada en C:!I Diario Oíldal de la féderacl6n el día 30 do dldombre de 2010. Por lo que el Interesado DEBERÁ llevar a cabo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. SNZK RESIDENCES DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, S. DE R,l. DE C.V., deberá presentar a la Dirección de Suslentabllldad Ambiental el
Pii;:-:1 , l l \ l , 1 !Ir· 1 1 : ;; .- :-itr, dr· tior;:i., ;:,n u11 té-n-i-dii i:i rit, , ,_¡ di,1:; n:r1.Hr;-;k-;

8, SNlK RESIDENCES DESARROLLADORES lNMOBIUARIOS, S. DE R.L. DE C.V., deberá consldernr en el proyecto de obra un mínimo del 30% de 
la su1rnrflde total del loto como área permeable, donde se contemplan las áreas verdes y ajnrdinadas con el propósito de favorecer fa ílltración 
dí! aguas pluviales al sucio, subsuelo y la recarga del manto acuífero. 

9. SNZK RESIDF.NCES DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, S. DE R.l. DE C.V., deberá adherlr,e al Programa de refornslacl6n, rehablllta<lón y
rnstauradón de áreas verdes del Muntclplo de Tulum, para lo cual deberá presentar una propuesta técnica y económica a la Dirección de
Sustentabílidad Ambiental de las acciones a realizar.

10. La Dirección podrá reallr.ar en cualquier momento la supervfsión que considere pertinente para veriífcar el cumpllmlento de estas medidas de 
mitigación y compensación establecidas por esta autoridad.

11, Previo al inicio de las actividades de Rernodón Vegetal, deberá Ingresar a la ventanilla única de la Dlreccl6n General de Territorial Urbano 
Sustentable copla simple de la Autorb:adón en materia de Impacto ambiental o el documento de exención emitido por la autoridad ambiental 
Estatal o Federal. {NO SE PERMITE EL INICIO DE NINGUN TIPO DE ACTIVIDAD, HASTA QUE El RESOLUTIVO DE LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL Sf. ENCUENTRE AUTORIZADA POR LOS 2,633.60 M' SOLICITADOS POR SNZK RESIDENCES DESARROLLADORES 
INMOBIUARIOS, S. DE R.L. DE C.V. H NO PRESENTAR DICHO DOCUMENTO INVALtDA ESTE PERMISO, TERMINO DE ENTREGA 2 MESES 
APART1R OE LA RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO PRESENTE). 

12. El presente permiso es personal e lntransforlble y habrá de mostrarse a fos autoridades estatales o munldpales cuantas veces lo soliciten.

13. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con el bien inmueble y las actividades descritas en la
presente Autorización, deja sin efectos la presente aulorizaclón y la cancelmta.

14. SNZK RESIOENCES OESARROtLADORf.S INMOBILIARIOS, S. OE R.l. O� C.V.1 una vez condulda fo Remodón Vegetal deberá presentar U1l
¡ 1 1 \nroi,-- l i r : :í! t_! : , !  ,· , • 1u ¡ 1 ! i \ u\i_.: l \t ,_; dr_• ,_ 1 1u,iH0 1 1,1n\.• ·; y solicitar por escrito a la Dirección de Sustentabllldad Ambiental, la c,,"' \ . . ,n,_ i . ,  d, ,
tt!>nri ! irni� 1 1 t , ,  -1 1 1h'.• ot d \' ds ¡-¡,-, ! u•p; dknf,_, 

la presente autorización tendrá una vigencia de :in', iVí! •;L,¡, en caso de renovatJón esta deberá tramltilrse 15 dfos previos a la conduslón de la vigencia. 

_¡- t_ l l\!(l / ¡3:(¡ f-'l !i'.'l li:..!:J"((l_flL_!_f:- , Úi(�fJlC!Oi\!!H.H j:_'",, {\_ql_l_ Í C?_TJ\ i \ l  l ,E:\iJ!\'._;, D/H!fs. � lf(!_Gt:l\J l'._ l_ i\__l['! ,l_'i�_l}(U\UÚ'J jJf UN l-'[(U�TL! l f'o'DU•ffO fiJ)¡·;)l(W-"", ! t i f-:d iVU
,\ 11 1 ¡ ! ,-:, J l f;; I < ( ;; ', J ¡ , ;  '. ! !' ! ; iJ H\l ' ll ! ! Jt\ \ ;  f\L: nn ! ! ¡ ¡\ ! 1 •! i l,11(--fij, ! ;'!' 1 l l '  ¡ I  H�I ,  l, "" ' \{\ ; ·w l! • f il ¡ ¡ !\ i [\ ! ! \'! l! ' ' 1_l1 H!i�1\\l}Q5\YJ l ' ¡ ,  1 ' l Í,1!"•' l Y ! ,.., 
\l'l ji 1''  !t 1 , )  1 , 1 ! ,. l • ! d \! '" b l¡ } f 1 1pn 1  ' 1 ! "  lt 1 ! }1 1  /\! / ! , ·.t 1 . ! I  f ·,\, �� ' 1\\ 1 �r;:,, , ,i'•t..�\';.;• 'f;,,C' -- - - \ - :;::- -

�
nos 4' 1'::: (;f1<,1W;.r:½.\ "1. 

� }. . ' ·� b� :;; lt _it.H{(,!��, �. 
El PRESENl E DOCUMENTO NO LE EXENTA DE LICENCIAS, AUT 1 . ' �i , i\l)lnsos QUE DEBERÁ OBTENER DE Ol!l-&,�ti'i!!i�lf:1� FEDERALES 
Y/O ESTATALE_S V/O MUNIOPALES. " '. .,'_/;, . .  ; ;. "). �•/t�- ,,_ -';, 
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PROPIETARIO-- 1 nm�á�\;,\\rN.�t,t,¡O· AD AMBIENTAL --CfüílrcroRGÉNEÍ<A"'1WESMQGLLO TERRITORIAL __ , 
n O O UR8ANO SUSTENTABLE 
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